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RESOLUCION No. 16-CA-83- 1807 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las arribuciones señaledas por el Señor Su- 
perintendente do Compañías, según Fosolución Ko. 6053 — del 
22 de Diciosbre de 1.976; y por el Señor Superintendente en- 
cargado sediante Rosolución Ho. 53-265 del 18 do novienbre 

e 1.983; 

CONSIDERANDO 

QUE el 12 de septicubre de 1.985.5e ha otorgado ante ei 
totarío Décins Tercero Suplonte del Cantón Cuayaquil abegado 
Virgilio Jarrín Acunzo, la escritura pública de constitu» 
ción simultánea de la Compañía "DISTRIBUIDORA COMERCIAL BAL- 
DA (DICOSA) C.A.%, la misma que ha sido rectificada sodiante 
escritura pública otorgada ante la misma Notaría el 351 de - 
octubre de l. 983; 

QUE el señor abogedo Rouá Delgado Caravedo, ha solicite 
do la aprobación do las indicadas eoscrituras públicas, 8 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias esrtificadas de las 
mismas; 

GUE se ha presentado el certificado de afilisción a la 
Cánara de Industrias de Guayaquil signado con el NXo.4,4,05 
del 31 de actubro de 1.983; 

QUE las referidas escrituras públicas guardan conformi- 
dad con s1 Inforee No.83-1979-DIA del 15 de noviembre de 
1,933, enitido por el Departamento de luúspececión de esta 
Institución: 

QUE el Dopartanento Jurídico mediante Oficio No, DJ-CA- 
B3-1. 065 del 25 de soviombre de 1.533, ha onítido inforree 
favorablo para la continuación dol trámite, una vez que 
considera que se ha dado cuapliniento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la. 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRTMERO, - Arrobar la constitución simltinos 
de "DISTRIEUIDORA COMERCIAL BALDA (DICOBA) £,A." con domici- 

? lío en Guayaquil, con ua tapital social de UN MILLON QUINIEN- 
-É TOS TRUS MIL SUCRES ropresentado por mil quinientas tres 

acciones de un mil sucres cada uno, de conformidad con los 
térninos constantes de los referidas escrituras públicas, 
con la siguiente pedificación e/sus estatutos: En el Artículo - 
Quinto sustitóyase "quinientas tros acciones” por “mil 
quinientas tres acciones”,    
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Ou PU SOL TaRO 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que “el or de la 
Propiedad dol Cantón Guayaquil inscriba la transferencia de 

eN dominio que realizém-los- sefores José Villalva Jijón, Victo- 
> ría Angelita Villalya Dique y Braes” Victoria tijón en favor 

de “DISTRIBUIDORA COMERCIAL *DALDR (DICCBA) C.A." dol inmue- 
ble, coustante en las escrituras públices que se aprueban - 
por la presente Resolución y siente razón de esta inscrip- 
ción. 
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“ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mercantil 
del, Cajitón Guayaquil inscriba, bajo el rubro "Registro de 
Indústríales", las indicadasoscrituraspública junto con la 
Fesonte Resolución y cumpla con las demás prescripciones 

contontilas en da Ley de Rogistro, 
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, AN DARGEBTANABaUE CERTIFICO QUE HOY 5 QUEDA INSCRITO EL ARÓRTE DE OY PmmiassLe 
£ Y 

3I5stoL A-. 155154 36880 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD Y ANOTADO 

BAJO EL £ 17717 DeL REPERTORIO, GUAYAQUIL DICIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

PIEDAD 07 he, DARRO 
ES JOHA DUBN BARRIO 

Bogistrador de" la Propiedad dol 
Cantón Guayaquil 

CERTIFICO QUE HOY 5 SE TOMÓ NOTA . DE: ESTA * 

40790 DEL "REGISTRO. be. PROPIEDAD DE: ML NOVECIENTOS 

MARGEN DE: LA INSCRIPCIÓN - RESPECTIVA. + GUAYAQUIL” DI CVEMBRE 
CY SEIS - DE” MEL. 

DE. LA PROPIEDAD 2.- 7) PE 

El JORIN DUNN BARNENO 
_ Registrador de la Propiedad del 

, Cantón Guayaquil o 
. , tito qt. 7 
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" Queda inscrita” esta “Resolúción de fojas '132 a 136 

Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo 6 
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